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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de espacios públicos seguros. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar dentro de los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre de violencia, a la 

seguridad, inclusión y justicia de las mujeres en los espacios públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0489-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo primero, 
tercero y cuarto; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4. ... 
 

 
 

I. a III. ... 

 
 

IV. La libertad de las mujeres. 
 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 5. ... 

 
 

I. a IX. ... 

DECRETO 

 
ÚNICO. Se reforma la fracción IV y se adiciona la 

fracción V al artículo 4; se reforman las fracciones X y 
XI, y se adiciona la fracción XII al artículo 5; se reforma 

la denominación del Capítulo III del Título II; se reforma 
el artículo 16; se reforman las fracciones II y III y se 

adiciona la fracción IV al artículo 17, todos de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, para quedar como sigue: 
 

Artículo 4. Los principios rectores para el acceso de 
todas las mujeres a una vida libre de violencia que 

deberán ser observados en la elaboración y ejecución de 
las políticas públicas federales y locales son: 

 

I. a III. ... 
 

IV. La libertad de las mujeres, y 
 

V. La seguridad, inclusión y justicia de las mujeres 
en los espacios públicos. 

 
Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se 

entenderá por: 
 

I. a IX. … 
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X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por 
medio del cual las mujeres transitan de cualquier situación 

de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o 
exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y 

autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder 
democrático que emana del goce pleno de sus derechos y 

libertades, y 
 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se 
manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por el 

hecho de ser mujer. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
CAPÍTULO III 

 
DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD 

 
 

Artículo 16. Violencia en la Comunidad: Son los actos 
individuales o colectivos que transgreden derechos 

fundamentales de las mujeres y propician su denigración, 
discriminación, marginación o exclusión en el ámbito 

público. 

 
 

 

 

X. Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por 
medio del cual las mujeres transitan de cualquier 

situación de opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio deconciencia, 

autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en 
el ejercicio del poder democrático que emana del goce 

pleno de sus derechos y libertades; 
 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se 
manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por el 

hecho de ser mujer, y 

 
XII. Espacios públicos: Espacios abiertos 

destinados al uso, aprovechamiento colectivo, de 
acceso generalizado y libre tránsito. 

 
Capítulo III 

 
De la violencia en la comunidad y en los espacios 

públicos 
 

Artículo 16. Violencia en la Comunidad y en los 
Espacios Públicos: Son los actos individuales o 

colectivos que transgreden derechos fundamentales de 
las mujeres y propician su denigración, discriminación, 

marginación, exclusión, desigualdad y falta de 

equidad, así como aquellos actos que atenten con 
la seguridad, justicia y acceso de las mujeres en 

cualquier espacio público. 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

Artículo 17. El Estado mexicano debe garantizar a las 
mujeres la erradicación de la violencia en la comunidad, a 

través de: 
  

I. La reeducación libre de estereotipos y la información de 
alerta sobre el estado de riesgo que enfrentan las mujeres 

en una sociedad desigual y discriminatoria; 
 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del 
comportamiento violento de los individuos y de la sociedad 

contra las mujeres, y 

 
III. El establecimiento de un banco de datos sobre las 

órdenes de protección y de las personas sujetas a ellas, 
para realizar las acciones de política criminal que 

correspondan y faciliten el intercambio de información 
entre las instancias. 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 

Artículo 17. El Estado mexicano debe garantizar a las 
mujeres la erradicación de la violencia en la comunidad 

y en los espacios públicos, a través de: 
 

I. ... 
 

 
 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del 
comportamiento violento de los individuos y de la 

sociedad contra las mujeres; 

 
III. El establecimiento de un banco de datos sobre las 

órdenes de protección y de las personas sujetas a ellas, 
para realizar las acciones de política criminal que 

correspondan y faciliten el intercambio de información 
entre las instancias, y 

 
VI. La planificación y el diseño de espacios 

públicos seguros para las mujeres, mediante 
políticas públicas con perspectiva de género en 

materia de movilidad peatonal, iluminación, 
mobiliario urbano, señalización, seguridad 

especializada, proximidad a otros espacios 
públicos, proximidad a servicios de emergencia y 

atención a víctimas y acceso al transporte público. 
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 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. En un marco de coordinación, las 

legislaturas de los estados, promoverán las reformas 
necesarias en la legislación local, en un plazo de 180 

días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


